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S U M A R I O

RELACIONES EXTERIORES-Autógrafas— 
Se autoriza la erogaci<jn.de • 2.T25—Informe 
presentado al Ministerio de Relaciones Ex
teriores de esta República por el Cónsul de 
Honduras en Belice.

h a c i e n d a  y  CRED ITO  PUBLICO—Se au
toriza la erogación de S 5.196.00—Se autori
za la erogación de $ :K>.00—Se autoriza la 
erogación de setenta y cinco centavos—Se 
autoriza laerogación de í  37.00—Se nombra 
Guarda de la frontera de Guatemala al Ca
pitón Victoriano Garrigó—Se concede una 
licencia.

AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS 

M IG U EL R. D A V ILA ,
P R E S ID E N T E  DE L A  R E P U B L IC A  DE 

HO N D U RA S,

A  Su Majestad Francisco José Primero, Empe
rador de Austria, Rey de Bohemia, etc., y
Rey Apostólico de Hungría.

Grande y Buen Amigo:

Designado por el voto de mis conciu
dadanos para ejercer la Presidencia de 
la República en el período constitucional 
de 1908 á 1912, tomé posesión de dicho 
cargo, prestando la promesa de ley ante 
la Asamblea Nacional Constituyente, el 
día 1̂  del mes en curso.

A l tener la honra de comunicarlo á 
Vuestra Majestad, nue es muy grato ase
gurarle que durante el término de mi 
Administración pondré todo empeño en 
estrechar cada vez más las amistosas 
relaciones que afortunadamente existen 
entre nuestros dos países.

Hago sinceros votos por la prosperi
dad de esa Nación y por la ventura per
sonal de Vuestra Majestad, de quien soy, 
con sentimientos de la más alta estima.

Leal y Buen Amigo.

(P . )  M ig u e l  R. D á v i l a .

(F .) E. Comtant¿}W Fialloa.

Escrita en Tegucigalpa*, en el Palacio 
Nacional, á 4 de marzo de 1908.

FRANCISCO JOSE I, k m p k r a d o r  d e  a u s
TK IA , REV DE BOHEMIA ETC. Y  RET^APOSTÓLI
CO DE nUKQRlA, AL  SEÑOR MIGUEL R. D .(V I- 
LA , PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HON
DURAS.

Muy Honorable y Querido Amigo:
Hemos rqpibido las afectuosas letras 

por las cuales habéis tenido á bien co
municarnos que Os ha sido entregado el 
Supremo mando de la República de Hon
duras. Por el anuncio de tan fausto su
ceso y el sentimiento amistoso expresa
do en la carta. Os damos las gracias, y 
deseamos quedéis convencido de que 
Nuestro Gobierno no omitirá jamás na
da para que las buenas relaciones que 
existen entre Austria-Hungría y  la Re
pública de Honduras, no sólo se manten
gan sino más bien puedan desarrollarse. 
Además, aprovechamos al mismo tiem
po con agrado esta oportunidad para ex
presaros Nuestro distinguido aprecio.

Dada en Ischl el día 23 del mes de 
Agosto de 1908.

(F.) Francisco José.

Se autoriza la erogación de S 23.25

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1908.
El Presidente

A CU E R D A :

lí*—Autorizar la erogación de veinti
trés pesos veinticinco centavos, valor de 
los siguientes códigos y leyes que se 
enviarán á la Legación de Honduras en 
Guatemala:

Un ejemplar del Código C iv il.! 4.00 
Un ejemplar del Código de

Procedimientos..................  4.00
Un ejemplar del Código Penal

común................................  1.50
Un ejemplar del Código Penal

Militar ................................. 2.00
Un ejemplar del Código de Ins

trucción Pública................... 0.50
Un ejemplar del Código de Mi

nería ..................................... 2.00
Un ejemplar de la Compilación 

de las Leyes de Hacienda.. 4.00
Un ejemplar de la Ley Munici

pal ......................................... 0.50
Un ejemplar de la Ley  de Poli

cía..........................................  1.00
Un ejemplar déla Ley de Agri

cultura ..................................  0.50
Un ejemplar de la Ley Agraria 0.50 
Un ejemplar de la Ley del No

tariado................................... 0.75
Un ejemplar de la Ordenanza

Militar .................................. 1.00
Un ejemplar de la Constitu

ción Política......................... 1.00

Suma........................$ 23.35; y
2^—Que la erogación se impute á la 

partida 13, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DAv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constantino Fiallos.

INFORM E
p re sen tad o  a l  M in is te r io  de R e la c io n e s  E x te r io re s  de e s ta  Re*  

púb lica  po r el C ón su l de H o n d u ra s  en B e lice

N U M E R O  1
D E T A L L E  en ghbo cU las qtm arribaron al puerto de Belice, procedentes de la 

República de Honduras, en mayo, junio y julio de 1908
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srean îox rfec*o o

qi—
-i(Xi 3p «qoaoo

3 8

90000
8

i-*0
s « s

««-9TO
CiTa

•

•
805

0PBU9A op sojono kO • O
i-H

qj—ainn ^ S 3 ̂OI fO
CO • eo

<a

qj—uppiiniv 8 : : 88  01 . ■ ̂  r-
tH

sai ap sojano (M 00 ' O <D M 00 < *1—» C'I GO

soJSíqnQOS
O • •o • • ’ • 8

WBltlK r» • • « OI 051—1

soung ea • • IM

sotiBqBO • * Cí

80[[IA0>I SS ; ^ e<i

safítonox
e-1 OI *Í0 <vt rH tí5 r- c»í 00 05 ^ cí r» ̂

oo«n
«4

<

fe
g
8
fe
fe

4E
h-
C
C
5
c3
0.

:8 ; Q
:S 
:8 •ü 
 ̂o

í
;'o

eí. <a 'S:i—I ^
*  Sí®9) o S
^ S c

9
c

a

c'Cí
cji

«3A90 op aX

aOc’O i - H W ^ r - '^ c O 8
S
2

cd
C

s
wVacd
üf-oa

a
S
fe

34)
1
Cd

•«)a
◄
taT>

sa

s

fi

[BlOl
afBpnox

soojBq
3p ITŜOX
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Facturas consulares

El número de bultoe, conteniendo mercaderías extranjeras de distintas clases, 
despachados de aquí á esa República, bajo facturas consulares, presentadas á esta 
oficina para su autorización, ascendió en el trimestre á 4.389, con peso bruto de 
151.042 kilogramos, y un valor total de treinta y dos mil cinco dólares veintiún 
centavos ($ 32.005.21), como se verá por el siguiente:

Cuadro trim estral número A

corres^ndietiU d los meses de mayo, junio y julio de Í90S

Productos hondurenos

Como se ve en el cuadro marítimo-comercial respectivo, esta coloma importó 
de Honduras las siguientes especies, cuyo valor estimo así:

Precio ea dMares

Diez y nueve mil ciento cirtcuenta y seis dólares noventa y cuatro centavos

Monijniento de Caja 

He aquí el cuadro relativo al cuarto trimestre:

M ESES

Mayo . 
f  Junio . 
J  Julio..

Totales.

Existencia anterior. 
Saldo para agíoslo...

Sumas iguales.

Pagados Gratis TaUics

Mayo................ 15 7 22
Ju n io .............. 7 8 15
Julio................. 18 13 31

Totales......... 40 28 68

Número de naves 
cargadas DESTINO N9 de bultos Peso en ki

logramos Valor en dólares
Derechos 

consulares 
en dólares

3 Puerto Cortés...... 453 16.455 9 3.683 25 9 19 75
2 T e la ............  ....... 301 5 643 578 43 10 00
2 Iriona.................... 385 10.358 1.122 25 10 00

12 La Ceiba................ 1 693 57.3394 15.326 13 117 95
2 Trujlllo................. 230 9 514i 5.009 83 28 50

13 Soatán................. 1 327 51.732 6.285 32 86 00

Totales: 34 4.389 151.042 9 32.005 21 9 272 20

íUi nnvillríQ, á H 9J\ CAiía iinrt ......................................................................... 9 13.600 00
150 00

2 burros, á 9 60.00 cada uno............................................................................
19 mnliLS, ó 9 80 no raña una................................................. ........................

120
1.140

00
00

ftrvmhpprr» jnnr:n, á, 9l 00 AStría i in n ....................  ................................... 600 00
324 00

1 .ViO 1»hr:>4 Almirtí r̂ij á Ifi c.pntnvOA libra, ........................................................... 208 00
librAQ á libra................................................................ 303 84

48 00
214 50
621 20
740 00

1 025 00
2.5 libras yuca á 5 centa\os cada una.............................................................. 11

75
25
00

12-') tortiUas de cazabe, á 10 centavos cada una........  ..................................... 12
24

50
00

4 80
5 2.5
3 00
1 60

25 00

Valor total en oro.......................................................................................... 9 19.156 94

Ingresos
dolares

Egresos
dólares

Exceso in
gresos Déficit Diferencia 

en pro

9 300 45 
298 .50 
250 oo

9 210 
2o. 
325

00
33
50

9 90 
41

45
17

9 74 95

$ 849 

126

50

344

9 792 

183

83

014

9 131 62 9 74 95 9 56 67

9 975 84* 9 975 844

Pasaportes
8e extendieron sesenta y  ocho pasa

portes, distribuidos así;

El valor recaudado por los cuarenta 
pasaportes otorgados á extranjeros as
cendió á veinte dólares (| 20.00).

A  los centroamericanos y  mexicanas 
que solicitaron pasaportes les fueron ex
tendidos gratis, de conformidad con la 
ley y  tratados respectivos.

José iDiXQUEa.

HACIENDA Y CREDITO POBLICO

Se autoriza la erogación de t  5.196.00

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1908.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la erogación de cinco mil 
ciento noventiséis pesos equivalentes á 
dos mil dólares, valor de tres botes motor 
de gasolina que el Inspector General de 
Hacienda compró en Puerto Cortés al 
señor A . G. Greeley, para el servicio del 
Gobierno. La cantidad expresa,da se im
putará á la partida 5 ,̂ capítulo X, Ra
mo de Hacienda del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

DAvila.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BustUlo.

Se autoriza la erogación de S 36.00

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de treintiséis 
pesos, suma que el Administrador de 
Rentas de Santa Bárbara invirtió en la 
compra de veinticuatro garrafones, á ra
zón de $ 1.50 cada uno. Esta erogación 
se imputará á «Renta de Aguardiente.» 
—Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público*
* Miguel O. BustUlo.

Se autoriza la erogación de setenticinoo centavos

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1908. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de setenticinoo 
centavos, que el Administrador de Ren
tas de Yoro invirtió en quitar unas go-
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teras del edificio que ocupa el Depósito 
Central de la Oficina de su cargo. Elsta 
erogación se imputará á la partida 6 ,̂ 
capítulo X , Ramo de Hacienda del Pre* 
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda|y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de t 37.00

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1908.

E l Presidente de la República

ACUEaiDA:

Autorizar la erogación de treintisiete 
pesos, suma que el Administrador de la 
Aduana de Puerto Cortés invirtió en la 
hechura de un armario y  reparación de 
otro para el servicio de la oficina de su 
cargo. Esta erogación se imputará á la 
partida 6 ,̂ capítulo X, Ramo de Hacien
da del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

D.ÍVILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda, V Crédito Público,

Miguel O. Bastillo.

Se nombra Guarda de la frontera de Guatemala 
al Capitán Victoriano Garrigó.

Tegucigalpa; 29 de septiembre de 1908.

Debiendo ocupar otro puesto público 
el seCor Teniente don Carlos López G., 
actual Guarda de la frontera de Guate 
mala, en el departamento de Copán, el 
Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar, para sucederlé, al Capitán 
Victoriano Garrigó, con el sueldo de ley. 
— Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bastillo.

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa; 3 de octubre de 1908.

Vista la solicitud del seffor don Jesús 
OrdóQez, Contador de la Administración 
de Rentas de Gracias, contraída á pedir 
dos meses de licencia para separarse de 
su empleo; y siendo justas las razones 
en que funda su petición, el Presidente 
de la República *

ACUERDA:

Conceder al sefior OrdóOez la licencia 
de que se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

. Miguel O. Bueiülo.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras de lo Civil de este departa* 
mentó, hace saber; que en la declarato
ria de herencia yacente de la mortual de 
la señora Feliciana Martínez, solicitada 
por don Francisco Ruiz, se encuentra el 
auto que dice:—«Juzgado de Letras de 
lo Civil del departamento.— San Pedro 
Sola: veintisiete de noviembre de mil 
novecientos seis.—Por presentado don 
Francisco Ruiz, con los documentos que 
acompaña. Y  apareciendo, de la certifi
cación de la partida de defunción pre
sentada, que la señora Feliciana Martí
nez, natural del pueblo de El Paraíso, 
de este departamento, falleció en esta 
ciudad el diez y siete de junio de mil no
vecientos cuatro, sin que hasta la fecha 
se haya presentado ningún heredero 
aceptando la herencia ó una cuota de 
ella, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 1.187, Código Civil, este 
Juzgado declara yacente la herencia de 
la tinada Feliciana Martínez. Hágase 
publicar esta resolución en el periódico 
«L a  Gaceta» y en uno de los que se edi
tan en este departamento, y en carteles 
que se fijarán en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad. Y  para 
proceder al nombramiento de curador de 
la herencia, óigase previamente al Fis
cal. Artículo 997, Código de Procedi
mientos. Téngase al Licenciado don 
Francisco Paredes P. como represen
tante del peticionario.— Notifíquese.— 
Sangto. Chávez.—José S. Ríos, Srio.»— 
Y  para los efectos de ley, se hace la 
presente publicación, en San Pedro Su- 
la, á los treinta y un días del mes de 
marzo de mil novecientos ocho

C. O r t e g a  M e r c a d o , Srio.

D E N U N C I O
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el Abo
gado don Gumersindo T. Rivera, con poder ge
neral de los setíores Ramón R. Romero, Miguel 
B. Romero, Luis Urbina, Eulogio Hernández 
M., Miguel B. Mejía, Luis Cardona, José Angel 
Alemán, Ramón Santillana, Claro Oviedo y Se- 
cundino Amaya, se ha presentado denunciando 
como baldío el terreno denominado “ Los Gua
miles de los Jicaques’ ’ y “ La Cordillera de la 
Cochinilla,”  Sito en jurisdicción de Choloma y 
compuesto de ochenta á noventa caballerías, 
poco m-ás ó menos. El terreno es propio para la 
agricultura, está situado á ocho kilómetros de 
la línea férrea, y limita: al Norte, con terreno 
de doña Teresa de Madrid y terreno inculto; al 
Sur, con terreno de E. Dox y denuncio del Ge
neral Emiliano J. Herrera: al Blste, con terre
nos de doña Victoria V. de Nuilay de la here
dera de don Cipriano Velásquez; y al Oeste, con 
montaña inculta. Lo que pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—San Pedro 
Sula: septiembre 9 de 1908.
30 - 30 Gregorio dk L xón .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 2  ̂de lo Civil de este departamento, certifi
ca: que en las diligencias seguidas á solicitud de 
Salvador Roque, en que pide la posesión efecti
va de la herencia testada de su hermana Anto
nia Boque, con fecha diez del mes en curso re
cayó la sentencia cuya parte resolutiva dice asi: 
—“ Por tanto: el Juzgado de Letras de lo Ci
vil, á nombre de la República, haciendo aplica
ción de los artículos 1.038, 1.040, 1.041,1.042,
1.043 del Código de Procedimientos y 40 número 
20, Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales, concede á Salvador Roque la pose
sión efectiva de que se ha hecho mérito; manda 
hacer la inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil, debiendo publicarse esta 
resolución en “ La Gaceta”  oficial y por carteles, 
que se fijarán en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad, por el término de quince 
días.—Notifíquese y la Secretaría extienda cer
tificación de esta resolución á la parte interesa
da.—Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya, Secretario. 
—Tegucigalpa: 13 de octubre de 1908.
1.Ó-5 Ra f . V a l e s z v e l a  Fonseca, Srio,

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que ha
biéndose llenado todos los requisitos legales en 
el denuncio del terreno “ El Palmar,”  hecho por 
don Francisco Abratiam Reyes, compuesto de 
diez y nueve hectáreas y cinco mil setecientos 
cincuenta metros cuadrados, propio para la 
agricultura y crianza de ganado, y como á tres 
millas de la linea férrea, se ha valorado á razón 
de cuatro pesos por cada hectárea, debiendo re
matarse, en el mejor;postor, el día diez y siete 
de octubre próximo, á las dos de la tarde, en el 
local que ocupa esta oficina. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines consi
guientes.—San Pedro Sula: 17 de septiembre de 
1908.
30-28 G r e g o r io  DE L e ó s .

PERMANENTE
Ley Orgánica de Correos 

«A rt. 55.—Gozarán de la franquicia, 
tanto para recibir como para expedir co
rrespondencia en el interior, excepciomn- 
do las enco-iuiendas, el Presidente del Po
der Judicial, los Diputados del Congreso 
mientras éste se halle reunido, los Sub
secretarios de Estado, el Secretario Pri
vado del Presidente, el Secretario de la 
Comandancia General, el Secretario de 
la Dirección General de Correos, los Ad
ministradores y Agentes del mismo.* 

«A rt. 56.—Gozarán de franquicituen el 
interior del país, para su correspondencia 
oficial, todos los funcionarios públicos.»

Reglamento General de Correos
«Art. 137.—El derecho de franquicia 

es intransmisible.»

Tegucigaljia: 12 de septiembre de 1908.

W e n c e s l a o  O r e l l a n a ,
Director General de Correo».

“La  Gaceta”
ADMINISTR.ADOR.

Vigael R. Zelaya Araqe*»

Tipl Nacional.—Avenida Oervuntea—N942
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